
Recurso de nulidad laboral Rol I.C. 481-2023.

Mar a  Macarena  Pons  Porcile  contra  Servicio  Nacional  de  Protecci n“ í ó  

Especializada a la Ni ez y a la Adolescenciañ ”

Talca, treinta de agosto de dos  mil veinticuatro.

Visto: 

En autos R.I.T. T-23-2023, R.U.C.  23-4-0462862-3 del Juzgado de 

Letras  del  Trabajo de Talca,  seguido entre do a  ñ Mar a Macarena Ponsí  

Porcile en contra del  Servicio Nacional de Protecci n Especializada a laó  

Ni ez y a la Adolescencia, ñ por sentencia definitiva de veintiuno de agosto de 

dos mil veintitr s, se declar  lo siguiente:é ó

I.-  Que  se  acoge  la  denuncia  de  tutela  laboral  con  ocasi n  deló  

t rmino de la designaci n a contrata interpuesta por Mar a Macarena Ponsé ó í  

Porcile,  en contra de Servicio Nacional de Protecci n Especializada a laó  

Ni ez y a la Adolescencia, entidad representada legalmente por Ana Ceciliañ  

Retamal Ramos, todos ya individualizados, en cuanto a declarar: 

1.- Que se declara que la entidad denunciada con ocasi n de la noó  

renovaci n de la contrata de la actora, vulner  sus derechos fundamentales,ó ó  

a saber, el derecho a emitir opini n e informaci n conforme al art. 19 Nó ó °  

12  inciso  primero  del  C.  del  Trabajo,  as  como  el  derecho  a  la  noí  

discriminaci n por motivos de salud, al tenor de los arts. 2 y 485 ambos deló  

C. del Trabajo. 

2.- Que se condena a la entidad denunciada a pagar a favor de la  

denunciante, la indemnizaci n especial del art culo 489 inciso 3  del C digoó í ° ó  

del Trabajo, en la suma de $33.701.536 (treinta y tres millones setecientos  

un mil quinientos treinta y seis pesos), suma que se deber  someter a losá  

reajustes e intereses que regula el art. 173 del C. del Trabajo; lo anterior,  

sin perjuicio del derecho de la denunciante de optar por el pago de esa  

indemnizaci n, o en su caso, el reintegro a sus funciones por infracci n deló ó  

inciso 4  del art culo 2 del C digo del Trabajo, opci n que se adoptar  en° í ó ó á  

el plazo de tercero d a de ejecutoriada la sentencia. í

3.- Que se condena a la denunciada a pagar a la denunciante por  

concepto de indemnizaci n de perjuicios por da o moral en la suma deó ñ  

$2.000.000 (dos millones de pesos), suma que se someter  a la aplicaci n,á ó  

en  el  caso  de  los  reajustes  desde  el  mes  anterior  que  este  fallo  quede  

ejecutoriado  y  el  mes  anterior  en  que  se  produzca  el  pago  efectivo  y,  
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trat ndose de los intereses desde que el demandado se constituya en moraá  

de pagar y hasta la fecha de dicho pago. 

4.-  Que  copia  de  la  presente  sentencia  definitiva  deber   será  

publicada en el diario mural de la entidad denunciada en su texto ntegro,í  

sin  perjuicio  que  cualquier  funcionario  pueda  pedir  copia  de  ella  a  la  

entidad  denunciada;  tal  publicaci n  deber  ser  realizada  dentro  de  laó á  

semana siguiente a que la presente sentencia quede ejecutoriada y deberá  

mantenerse a lo menos 3 meses a la vista de los funcionarios. 

5.- Que copia de la sentencia definitiva, una vez firme, se remitir  aá  

la Direcci n del Trabajo para su registro. ó

6.- Que la denunciada, a nivel regional, deber  implementar un cursoá  

de capacitaci n, a su costo, relativo a tutela de derechos fundamentales deó  

todos los funcionarios que detenten funciones de planta, ya sea de forma  

presencial o remota, en materias relacionadas a la tutela laboral a favor de  

los funcionarios p blicos, en especial, al derecho a no afectar el derecho deú  

informaci n y opini n de stos, as  como al derecho a la no discriminaci n,ó ó é í ó  

todo en el contexto de relaciones estatutarias y laborales. Tal curso deberá  

ser realizado por una o un abogado especialista en materia laboral, con  

acreditaci n de estudios de Magister o Doctorado, con una duraci n noó ó  

menor a dos horas. Dicha medida deber  realizarse en un plazo no mayorá  

a tres meses, desde que la presente sentencia quede firme. 

7.-  Que  ante  lo  ordenado  en  los  numerales  4 ,  5  y  6 ,  la“ ” “ ” “ ”  

entidad demandada deber  acreditar su cumplimiento ante a la Inspecci ná ó  

del Trabajo, bajo sanci n conforme al art culo 492 del C digo del Trabajo,ó í ó  

a aplicar en caso de incumplimiento una multa a beneficio fiscal de 50  

UTM, multa que se podr  duplicar en el evento que no se cumpla con loá  

ordenado al tenor del art. 492 del C. del Trabajo.

En contra de aquella decisi n judicial, la parte demandada recurrió ó 

de nulidad e invoc  para ello, las causales de la letra b) del art culo 478 yó í  

de la letra e) de la misma norma del C digo del Trabajo, la segunda enó  

forma subsidiaria a la primera.

Declarado admisible el recurso den cuesti n, se procedi  a la vista deó ó  

la causa, escuch ndose los alegatos de ambas partes. á

Considerando:

Primero: Que la parte demandada esgrimi  como causa principal deó  

invalidaci n de la sentencia definitiva la se alada en la ó ñ letra b) del art culoí  

478 del  C digo del  Trabajoó , esto es, esto es, cuando el fallo haya sido 
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dictado con infracci n manifiesta de las  normas sobre apreciaci n de laó ó  

prueba.

El recurrente reprodujo el art culo 456 del C digo del ramo, alegí ó ó 

que en el considerando d cimo cuarto de la sentencia, se al  la existenciaé ñ ó  

de  una  vulneraci n  al  art culo  19  N  12  inciso  1  de  la  Constituci n,ó í º ° ó  

resguardado por el art culo  485 inciso 3  del C digo del Trabajo, sobre laí º ó  

libertad de emitir opini n y de informar, sin censura previa. Al momentoó  

que la  demandante  dedujo denuncia  administrativa  en contra  de ciertas 

jefaturas, emiti  opini n sobre el obrar del Director (S) Regional, que sab aó ó í  

de tales reparos, quien posteriormente, adopt  la decisi n de no renovar suó ó  

contrata, pese a que su cargo se mantendr a, sin esperar el resultado de laí  

investigaci n administrativa, lo que gener  sospechas altamente razonablesó ó  

para el sentenciador, de haberse comprometido el derecho de emitir opini nó  

y de informar de la actora, al tenor de la denuncia. 

En la sentencia existi  una manifiesta infracci n de las normas sobreó ó  

la apreciaci n de la prueba, conforme a las reglas de la sana critica, puestoó  

que a pesar  de la  prueba ofrecida e incorporada en autos,  se concluyó 

err neamente, a criterio del recurrente, que la resoluci n que no prorrogó ó ó 

la  contrata vulner  derechos  fundamentales  de la actora,  siendo que lasó  

actuaciones del Servicio, y la resoluci n que no renov  la contrata, es unaó ó  

resoluci n apegada a ley, que no vulnera derechos fundamentales y queó  

cumple con otro objetivo central, el cual es el uso eficiente de los escasos 

recursos del Estado. 

En cuanto a la vulneraci n de las reglas de la l gica, la sentenciaó ó  

incurri  en infracci n a las reglas de la sana cr tica, al haber infringido lasó ó í  

normas de la l gica. Al respecto, la doctrina ha se alado respecto a estosó ñ  

principios que la norma legal que lo contiene no apunta a la realizaci n deó  

comportamientos  razonables,  sino  que  la  vincula  principalmente  con  los 

principios  de  la  l gica  formal.  Asimismo,  se al  que  el  proceso  deó ñ ó  

razonamiento judicial  es una operaci n l gica y racional,  vinculada a laó ó  

utilizaci n de un esquema o modelo de razonamiento. Los principios de laó  

l gica son entonces, el marco de reglas en el que el juez debe orientar laó  

motivaci n de su sentencia. ó

La demandada recurrente sostuvo que esa infracci n se contiene en eló  

considerando d cimo tercero, que cit  y que se refiere a que la resoluci né ó ó  

exenta (que no renov  la contrata de la actora), explic  que sta no contabaó ó é  

con los conocimientos t cnicos ni la experiencia para desarrollar las laboresé  
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que se ejecutan en su Unidad,  lo  que impidi  que pueda desplegar  lasó  

labores  de  coordinaci n  que  se  le  encomendaron  por  la  recurrente.  Laó  

mencionada resoluci n indic  que la denunciante desconoc a t cnicamenteó ó í é  

una  serie  de  procesos,  respecto  de  los  que  debe  cumplir  labores  de 

coordinaci n,  supervisi n  y/o  ejecuci n.  La  funcionaria  no  presentó ó ó ó 

planificaci n anual o semestral de los procesos, lo que impidi  equilibrar lasó ó  

cargas de trabajo entre los funcionarios. Del mismo modo, se afirm  en esaó  

resoluci n exenta que la actora no contaba con competencias espec ficas deló í  

cargo de jefatura o coordinaci n de la unidad.  En parecer del recurrenteó  

de marras, coron  el razonamiento errado el considerando d cimo quinto,ó é  

que se refiri  a la existencia de una denuncia formulada por la demandanteó  

en contra de jefaturas determinadas, haciendo menci n cr tica al obrar deló í  

Director (S) Regional, de estar al tanto de las mismas, sin adoptar medidas 

quien posteriormente tom  la decisi n de no renovar la contrata, pese a queó ó  

el cargo que sta ocup  se mantendr a y estaba a n pendiente de resolver laé ó í ú  

investigaci n sumaria generada por la denuncia de la actora, lo que generó ó 

sospechas razonables en el se or Juez sobre tal decisi n. ñ ó

El recurrente sostuvo que los razonamientos efectuados por el juez en 

los considerandos antes citados, vulneraron las siguientes reglas de la l gicaó  

tal como detallaremos a continuaci n: ó

a) Vulneraci n de la regla de la (no) contradicci n, por la que seó ó  

entiende que una cosa no puede entenderse en dos dimensiones, como ser 

falsa o verdadera, al mismo tiempo. Aplicando las reglas de la l gica yaó  

se aladas,  existi  una  contradicci n  en  el  argumento  indicado  por  elñ ó ó  

sentenciador,  pues,  en  primer  t rmino,  reconoce  e  indica  que  es  unaé  

facultad legal  del  Servicio Mejor Ni ez, el  no renovar la contrata de lañ  

denunciante,  por  no  tener  confianza  leg tima ,  pero  al  mismo  tiempo“ í ”  

se al  que con esa resoluci n la  discrimin  al  conculcarle su derecho añ ó ó ó  

emitir opini n e informaci n libremente sin censura previa. Ello careci  deó ó ó  

l gica, al no fundamentar el tribunal como arrib  a esta conclusi n, que esaó ó ó  

parte considera antojadiza, y llam  m s la atenci n la falta de fundamentoó á ó  

de  la  parte  final,  estando a n pendiente  de  resolver  la  investigaci n“… ú ó  

sumaria generada por la denuncia de la actora, genera sospechas razonables  

de  tal  decisi n .ó …”  Esta  contradicci n  result  latente,  si  se  toma  enó ó  

consideraci n  que  la  prueba  incorporada  en  autos,  dio  cuenta  que  seó  

fundament  la resoluci n en carencias t cnicas en el ejercicio del cargo, yó ó é  

de ninguna forma en represalias alguna, ya que como lo expres  la testigoó  
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Marcela Gatica Saintard, jefa de asistencia t cnica y de evaluaci n regional,é ó  

que  se  le  asign  la  funci n  de  investigar  los  hechos,  de  los  que  seó ó  

desprendieron dos sumarios, uno en el cual la actora ten a la calidad deí  

v ctima y otra en la que figura como victimaria. La testigo advirti  que a laí ó  

fecha de realizaci n del juicio, no estabann finalizados. La testigo se aló ñ ó 

todo lo contrario a lo que describi  el tribunal, ya que son dos sumarios, enó  

estado de investigaci n, sin vista fiscal a n, sin acusaci n fiscal, por lo queó ú ó  

mal podr a el Director del Servicio utilizar como argumento un resultado deí  

un sumario que adem s es secreto para l y que desconoc a el contenido deá é í  

las denuncias. 

As  entonces,  y  en  raz n  a  este  arbitrio  de  car cter  estricto,  esí ó á  

importante  transcribir  como  el  tribunal  incurri  en  una  vulneraci nó ó́  

manifiesta de las normas de la sana cr tica para la apreciaci n de la pruebaí ó  

rendida en autos, en espec fico, las reglas í de la l gica y de las m ximas deó á  

la experiencia. Se precisan los medios de prueba cuyo an lisis se echan ená  

falta y su relevancia para desvirtuar las decisiones que se estima err neas. ó

b) Vulneraci n de la regla de la identidad. El fallo vulnera la regla deó  

la identidad, que asegura que una cosa s lo puede ser lo que es y no otra,ó  

pues no tom  en consideraci n los hechos que se acreditaron de los diversosó ó  

medios probatorios aportados por las partes al momento de enunciar dicha 

calificaci n jur dica, y ac  nos encontramos con las razones expuestas por eló í á  

Tribunal de m rito para fundamentar que existi  una discriminaci n en losé ó ó  

t rminos del art culo 2 del C digo del Trabajo, y que se tradujo en unaé í ó  

discriminaci n por salud, como trat  de concluir  el  fallo en comento,  yó ó  

sobre este asunto, invoc  el peritaje que ofreci  la denunciante, llevado aó ó  

cabo por don V ctor Pino a folio 62, que expuso sobre caracter sticas deí í  

personalidad de la demandante, la existencia de un trastorno de adaptaci nó  

con ansiedad mixta y estado de nimo, que existe desesperanza aprendida yá  

dificultades  en el  manejo de la  ansiedad asociada al  hecho de no estar 

inserta  de  manera  estable  en  el  mundo  laboral.  Se  refiri  adem s  aó á  

problemas familiares. Respecto de si la peritada sufri  da o psicol gico aó ñ ó́  

causa  o  consecuencia  de  la  no  renovaci n  de  su  contrata,  es  que,  enó  

temporalidad,  la  sintomatolog a  corresponder a  al  trastorno  adaptativoí í  

anteriormente  mencionado,  sin  embargo,  los  cambios  cl nicos  en  loí  

cognitivo,  conductual  y  emocional  m s  severos  relatados  por  la  se oraá ñ  

Macarena habr an ocurrido antes de la no renovaci n de dicha contrata. í ó
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El recurrente afirm  sobre esto, que existieron dos razonamientos enó  

que el Tribunal de instancia err  en sus planteamientos. A) Fundamento deó  

la  discriminaci n  por  salud;  el  fundamento  de  la  sentencia,  es  que  lasó  

razones t cnicas, profesionales, de gesti n, planificaci n, ejecuci n, manejoé ó ó ó  

del clima laboral, son s lo excusas para enmascarar la discriminaci n poró ó  

salud, siendo que de la prueba incorporada estableci  que desde marzo deó  

2.022, se retroaliment  a la denunciante sobre sus virtudes y defectos, y queó  

m s tarde se agudizaron, lo que llev  al Servicio a tomar la medida de noá ó  

renovar la contrata. El correcto razonamiento del tribunal es la  aplicaci nó  

de las normas estatutarias, para no renovar la contrata de la denunciante. B) 

Al  acoger  la  demanda  de  da o  moral,  el  Servicio  no  le  produjo  da oñ ñ  

alguno, sus dolencias proven an de otras esferas, en particular de su vidaí  

personal, sobre lo cual ese Servicio es respetuoso y no es necesario traer a 

colaci n en este recurso, pero los cambios cl nicos m s severos no tienenó í á  

relaci n alguna con la no renovaci n de la contrata, y con las actuacionesó ó  

dentro del Servicio Mejor Ni ez, por lo que la calificaci n jur dica que señ ó í  

plante  al  condenar  al  Servicio  a  pagar  una suma de dinero  por da oó ñ  

moral, escapa al principio de identidad. De esta forma, la apreciaci n de laó  

prueba rendida en el proceso atenta contra la naturaleza jur dica del da oí ñ  

moral, que es para resarcir da os producidos por una parte, pero si  noñ  

existe relaci n de causalidad entre las acciones de su representada con eló  

da o  experimentado  por  la  demandante,  al  no  ser  posible  atribuir  estañ  

acci n u omisi n culposa al demandado, se vulner  el principio de identidadó ó ó  

tal como lo exponemos. 

c)  Vulneraci n  de  la  regla  de  la  raz n  suficiente.  Por  ltimo,  losó ó ú  

considerandos antes citados, incurrieron en vulneraci n de las reglas de laó  

raz n suficiente, por la que se entiende que las cosas existen y son conocidasó  

por una causa capaz de justificar su existencia. Por consiguiente, no existen 

acorde el m rito de la prueba rendida, argumentos suficientes que permitané  

calificar como vulneratorio a la libertad de emitir opini n e informaci n sinó ó  

censura previa, una resoluci n debidamente fundada que no prorroga laó  

contrata de la denunciante, lo que no ha sido valorada por el tribunal de 

primera instancia, al no ponderar correctamente el valor probatorio de la 

prueba rendida, conforme las reglas de la sana critica. Por consiguiente, un 

correcto razonamiento l gico en atenci n al uso debido de las reglas de laó ó  

l gica  vulneradas  por  la  sentencia  recurrida  implicaba  entender  que  laó  

resoluci n  ya  citada  no  vulner  los  derechos  fundamentales  de  laó ó  
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denunciante, en virtud de las caracter sticas y elementos propios de este tipoí  

de contratos que se encuentran acreditados, debiendo ser acogida, por ende, 

la demanda interpuesta por esa parte. 

En cuanto a la forma como la infracci n influy  sustancialmente en loó ó  

dispositivo  del  fallo  en  la  especie,  insiste  en  la  regulaci n  de  la  noó  

renovaci n  de  la  contrata,  dentro  de  la  aplicaci n  del  Estatutoó ó  

Administrativo,  en  la  medida  que  la  prueba  rendida  y  una  correcta 

ponderaci n de ella, conforme a las reglas de la sana critica, permitir anó í  

acreditar que la no renovaci n de la contrata de la actora, fue ajustada aó  

derecho sin vulneraci n alguna derechos fundamentales. ó

El  recurrente  plante  como  petici n  concreta  que  se  anule  laó ó  

sentencia reca da en esta causa, es decir, que se dicte una de sentencia deí  

reemplazo que venga a rechazar la demanda en todas sus partes, con costas. 

Como causal  subsidiaria  de invalidaci n,  la  recurrente  levantó ó 

la causal de la letra e)  del  art culo 478 del  C digo del  Trabajo, ení ó  

relaci n con el N  4 del art culo 459ó ° í  del mismo cuerpo legal.

La demandada se al  que la sentencia transcribi  cierta parte de lañ ó ó  

prueba rendida por ambas partes en juicio, y no consider  el contenido deó  

las mismas y no hizo referencia a un an lisis  cabal del  contenido de laá  

prueba (en especial, de la documental y testimonial). El defecto en cuesti nó  

se  configur  porque  no  existi  valoraci n  de  la  prueba,  sino  un  meroó ó ó  

an lisis de las normas jur dicas aplicables, desatendiendo el an lisis f cticoá í á á  

necesario para la resoluci n del  asunto.  Luego se remite al  concepto deó  

An lisis de toda la prueba rendida , seg n la doctrina y la jurisprudencia. “ á ” ú

En cuanto a los medios desatendidos por el sentenciador, seg n elú  

recurrente, y que configuran el presupuesto f ctico que motiv  el recurso,á ó  

indic  que  la  sentencia  recurrida  careci  de  los  elementos  necesariosó ó  

tendientes a analizar y fundamentar toda la prueba rendida, no se alandoñ  

las razones que condujeron a la conclusi n arribada, raz n por la que esó ó  

necesario establecer cu les fueron los medios probatorios desatendidos por elá  

sentenciador. Prueba instrumental. a) Gran importancia al respecto son los 

informes de desempe o de 15 de julio de 2.022 y 15 de septiembre deñ  

2.022, los que ya se alan las deficiencias de la denunciante, y sirvieron deñ  

base  para  la  resoluci n  por  la  que  no  se  renov  la  contrata.  De  estosó ó  

documentos  se  desprende  que  5  meses  antes  de  esa  resoluci n,  ya  seó  

advert a en jornadas de retroalimentaci n a la Sra. Pons, sobre lo que deb aí ó í  

mejorar, y nada de eso ocurri , solo empeor , tal como lo confirmaron losó ó  
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testigos de esta parte. b) Resoluci n que no renov  la contrata. Que poró ó  

otra parte, el dictamen N  48.251 de 2.010, estableci  que la aplicaci n de° ó ó  

la cl usula mientras sean necesarios sus servicios" puede estar referida a lasá “  

aptitudes personales del empleado, sin que ello implique necesariamente que 

el organismo deje de desarrollar las tareas que aquel se le encargaban, las 

cuales  pueden  continuar  siendo  cumplidas  por  otro  funcionario.  El 

sentenciador trat  de hacer un paralelo en esta parte de la sentencia con eló  

art culo 161, inciso 1  del C digo del Trabajo, en el sentido que el Servicioí ° ó  

tiene ya a otra persona ocupando el  cargo y puesto de la demandante, 

norma que no es  aplicable  al  caso,  y que fue considerado un elemento 

importante para acoger la denuncia por vulneraci n de derechos, tal comoó  

lo describi  el  considerando d cimo tercero,  que el  recurrente reprodujoó é  

literalmente.  C) Anotaci n de demerito de 24 de mayo de 2.022, esto es, 6ó  

meses antes de la resoluci n que no renov  la contrata a la Sra. Pons, laó ó  

que s lo fue descrita como un medio probatorio m s, siendo que es unó á  

elemento angular en esta causa, por el contenido, como por las conclusiones 

arribadas para imponer esta sanci n, lo mismo la apelaci n de la Sra. Pons,ó ó  

como la resoluci n que rechaz  el informe del perito, don V ctor Pino aó ó í  

folio 62, en audiencia de juicio, y que reprodujo las conclusiones de aquel. 

La importancia, de haberse obviado por parte de Juez las conclusiones que 

el perito evacu  en su informe y  ratificadas en audiencia de juicio, lleva, enó  

su parecer, a un vicio de tal intensidad que la  Corte de Apelaciones de 

Talca,  debe  conocer  y  resolver.  Este  peritaje  en  el  razonamiento  del 

sentenciador deber a haber colegido absolutamente distinto, al resultado queí  

tuvo este juicio, puesto que desvirtu  la discriminaci n en materia de salud,ó ó  

como elemento preponderante para acoger la denuncia de vulneraci n deó  

derecho, como asimismo las prestaciones demandadas, en particular la suma 

por da o moral, y las 11 remuneraciones otorgadas. ñ

El recurrente aleg  que hubo prueba testimonial no analizada por eló  

sentenciador y no hizo an lisis de las declaraciones de los testigos ofrecidosá  

por  ambas  partes,  remiti ndose  a  una  descripci n  de  dicho  medioé ó  

probatorio, sin detenerse a analizar el contenido de cada declaraci n, deó  

do a Marcela Soledad Gatica Saintard, psic loga, jefa unidad de asistenciañ ó  

t cnica,  monitoreo  y  evaluaci n  de  la  direcci n  regional  del  Maule  delé ó ó  

Servicio Nacional de Protecci n Especializada a la Ni ez y Adolescencia, yó ñ  

de do a Carolina Andrea Moyano V squez, las que declararon sobre lasñ á  

deficiencias t cnicas, incumplimiento de plazos, y del desconocimiento queé  
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ten a la denunciante sobre su cargo y funciones, en particular por ser ambasí  

contrapartes  en  muchas  decisiones,  tambi n  sobre  las  indefiniciones,  oé  

postergaciones de la Sra. Pons, que trajeron como consecuencias retrasos en 

toma de decisiones del trabajo, debiendo y ser suplidas las funciones por 

otros  funcionarios.  La testigo Marcela  Soledad Gatica Saintard,  tambi né  

declar  que el cambio de funciones al regreso de la ltima licencia m dicaó ú é  

que tuvo la Sra. Pons, no fue un castigo, fue producto de los dos sumarios, 

que se instru an y que la denunciante era acusadora y acusada, y es una deí  

las formas dentro de la legalidad, que tiene la instituci n de proteger a susó  

funcionarios para evitar otras denuncias, y no exponer a las v ctimas a otrosí  

hechos. 

Sobre  el  an lisis  integral  de  la  prueba  rendida  implica  hacer  unaá  

referencia a los medios en cuesti n, se alando los que ser n utilizados yó ñ á  

cu les no, indicando las razones para esta decisi n, realizando un examená ó  

integral y relacionado de los mismos. a.) Prueba de la parte demandante. La 

sentencia se limit  a hacer una mera enunciaci n de todos los medios deó ó́  

prueba aportados por esa parte, sin analizar en concreto el contenido de 

cada uno de ellos. b) Prueba de la parte demandada. De igual manera, la 

sentencia simplemente hizo menci n a la prueba de la demandada, esto es,ó  

los  documentos  se alados,  su  prueba  testimonial  y  la  exhibici n  deñ ó  

documentos solicitada por la contraria. 

El recurrente sostuvo que del an lisis de los medios de prueba en suá  

integridad,  pueden  tenerse  por  probados  los  siguientes  hechos,  que  se 

se alan en el considerando s ptimo de la sentencia. No cuestion  el N  1,ñ é ó °  

sobre nombramiento y labores de la trabajadora; el N 2, sobre monto de la°  

remuneraci n,  tampoco  lo  controvierte  en  el  recurso;  del  N  3,  sobreó °  

denuncia de la recurrida sobre acoso laboral y cr ticas al Director (S) de laí  

demandada,  discuti  el  hecho  por  los  medios  probatorios  anteriores,  enó  

particular sobre el conocimiento del Se or Zenteno de las denuncias y deñ  

las cr ticas, hecho que en su parecer, no fue probado en juicio. Respecto delí  

hecho  N  4,  sobre  el  uso  por  la  demandante  de  licencia  m dica  por° é  

enfermedad com n, no lo diputa.  En cuanto al episodio N  5, sobre que alú °  

retorno de la demandante a sus funciones el 2 de noviembre de 2022, tras 

las licencias m dicas, estaba pendiente la investigaci n administrativa queé ó  

gener  su  denuncia  por  acoso  y  hostigamiento  laboral,  que  el  Directoró  

Regional (S),  Luis  Zenteno la deriv  en comisi n de servicio en laboresó ó  

transitorias en apoyo a funciones de inter sector. Estos elementos f cticosá  
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son discutidos por esa parte, pues fue una medida para proteger a la Sra. 

Pons, como asimismo al funcionaria o funcionario que hab a presentado laí  

denuncia en contra de ella. Se trata de una facultad de la administraci n.ó  

Respecto del 6  episodio fijado por el Tribunal, sobre la dictaci n de la° ó  

resoluci n exenta RA N  2150673/3360/2022 de 28 de noviembre de 2022,ó º  

del Director Regional (S) Luis Zenteno Parraguez -que decidi  no prorrogaró  

la  contrata  de  la  actora  a  contar  del  1  de  enero  de  2023-,  se  fundó 

indicando que se cuestion  a la actora carecer de aptitudes, experiencia,ó  

conocimiento y habilidades para el cargo que desarrollaba en esa poca.é  

Fue notificada el 29 de noviembre de 2.022. Ese hecho fue debatido en el 

juicio, al no ser asimilable un cargo funcionario a un puesto de trabajo en 

una empresa, y al no ser comparable los estatutos que rigen, en particular a 

la causal de necesidades de la empresa, que se desliz  en forma cr tica en laó í  

sentencia. El Hecho N  7 que el sentenciador tuvo por establecido respecto°  

de una desvinculaci n vulneratoria, afect ndose el derecho a emitir opini nó á ó  

e  informaci n  del  art culo  19 N  12,  inciso  primero  de la  Constituci nó í º ó  

Pol tica del Estado, en relaci n con su derecho a la no discriminaci n porí ó ó  

motivos de salud al tenor de los art culos 2 y 485 ambos del C digo delí ó  

Trabajo. No se prob  que el Sr. Zenteno se enter  de las supuestas cr ticasó ó í  

de la Sra. Pons ni  que se haya tomado alguna decisi n basado en esasó  

cr ticas. La resoluci n de no renovaci n est  lo suficientemente fundada ení ó ó á  

elementos t cnicos, sobre las falencias de la Sra. Pons en el cargo, no hayé  

indicio alguno sobre discriminaci n por motivos de salud en esta resoluci n.ó ó  

Sobre el N  8 del motivo aludido, que la demandada no justific  su obrar ni° ó  

proporcionalidad en la conducta desplegada, lo que el recurrente discuti  enó  

su libelo, ya que con la prueba rendida se prob  que el Servicio Mejoró  

Ni ez, actu  dentro de su esfera de competencia, tomando una decisi nñ ó ó  

razonada tanto en los hechos como en la normativa legal.

Sobre la forma en que la omisi n de los requisitos establecidos en eló  

art culo 459 N  4 del C digo del Trabajo  influy  en lo dispositivo del fallo,í ° ó ó  

aleg  que  si se hubiera realizado un an lisis integral de la prueba aportadaó á  

por las partes, habr a rechazado la demanda en su totalidad. í

La demandada y recurrente plante  como petici n concreta, que seó ó  

anule  la  sentencia  reca da,  es  decir,  que  se  dicte  una  de  sentencia  deí  

reemplazo que rechace la demanda en todas y cada una de sus partes, con 

costas, en m rito de un cabal y completo an lisis de la prueba incorporadaé á  

en autos. 
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Segundo: Que en lo que dice relaci n con la  ó primera  causa  de 

nulidad que invoc  la demandada de la  ó letra  b)  del  art culo  478  delí  

C digo del  Trabajo,  ó se debe ponderar que en parecer de esta Corte, el 

se or Juez de m rito realiz  un pormenorizado an lisis de los antecedentesñ é ó á  

probatorios incorporados por las partes, en los considerandos 8 a 17  del° °  

fallo en estudio, sin que se perciban infracciones a las reglas de la sana 

cr tica, sea por la afectaci n a las reglas de la l gica, cient ficas, t cnicas oí ó ó í é  

de  experiencia,  respecto  de  las  que  el  recurrente  nada  se al  comoñ ó  

fundamento de su libelo.

Debe considerarse que el Tribunal de m rito valoriz  los antecedentesé ó  

probatorios  en  su  integridad,  pudiendo  el  recurrente  discrepar  de  las 

conclusiones a las que arrib  el rgano jurisdiccional, pero no se observanó ó  

infracciones a la l gica, m ximas de la experiencia ni de los conocimientosó á  

cient ficos  ni  t cnicos,  como  lo  se ala  el  art culo  456  del  C digo  delí é ñ í ó  

Trabajo, nica infracci n que puede conocer esta Corte, por tratarse de unú ó  

recurso  de  derecho  estricto  y  que  dice  relaci n  con  la  exigencia  deó  

fundamentaci n,  sin  tener  competencia  para  conocer  de  las  dem só á  

alegaciones que plantea el recurrente en su libelo.    

La infracci n manifiesta sobre las reglas de apreciaci n de la prueba,ó ó  

que la recurrente hace consistir en transgresi n a los principios de identidad,ó  

de  no contradicci n y de raz n suficiente, se debe precisar que la formaó ó  

que  asumi  el  demandado  para  la  valoraci n  de  los  antecedentesó ó  

probatorios incorporados al  juicio, sean estos instrumentales,  testificales o 

periciales, quienes no contradicen ninguno d los hechos que el se or de juezñ  

de m rito  dio por establecidos,  en especial,  la  afectaci n de la  garant aé ó í  

constitucional que favorece a la actora, en cuanto a emitir opiniones dentro 

del mbito laboral y de la jefatura, insertas en una reclamaci n por acosoá ó  

laboral  en su contra, y que luego de hacer uso de licencia m dica, fueé  

destinada a un cargo diferente para luego, ser notificada de la Resoluci nó  

exenta que ordenaba que no se renovar a su contrata para el a o siguiente. í ñ

En el an lisis de los elementos probatorios y en que se bas  la fijaci ná ó ó  

de los hechos por parte del rgano jurisdiccional, no hubo deficiencias en eló  

an lisis  de  los  antecedentes  para  la  fijaci n  de  aquellas  circunstanciasá ó  

f cticas, sea por afectaci n de los principios de la l gica, en cualquiera deá ó ó  

los sub principios,  m ximas de la experiencia o conocimientos cient ficosá í  

afianzados. El Tribunal de m rito no incurri  en deficiencia alguna en elé ó  

proceso dial ctico en la estimaci n de los elementos probatorios, sino queé ó  
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dio  por  suficientemente  establecido  la  existencia  de  los  hechos  que 

generaron la infracci n de garant a en contra de la demandante, dando poró í  

cierta la afectaci n precitada, sin haberse acreditado la adopci n de medidasó ó  

sobre la razonabilidad y proporcionalidad de ellas, obligaci n que pesabaó  

sobre la demandada. 

Por lo anterior, la causal levantada por la demandada sobre infracci nó  

al  principio  de  la  raz n suficiente  en el  estudio de  la  prueba,  como aló  

cuestionamiento  sobre  la  legalidad  y  procedencia  de  las  conclusiones 

jur dicas,  no tienen asideros,  debiendo rechazarse el  Recurso de nulidadí  

impetrado por la demandada.   

El principio de no contradicci n dice relaci n con la existencia v lidaó ó á  

de  dos  proposiciones  contrapuestas,  que  en  este  caso,  no  aparecen 

acreditadas, sin que sea l cito pretender que aquellas propuestas nacen delí  

conflicto  entre  el  valor  de  los  medios  probatorios  y  las  conclusiones 

establecidas por el Tribunal, pretendi ndose con ello, una nueva valoraci né ó  

de  los  antecedentes  probatorios,  lo  que  es  improcedente  llevar  a  cabo, 

atendido el car cter de derecho estricto del recurso de nulidad. á

A su vez, el  principio de raz n suficiente est  relacionado con losó á  

motivos o fundamentos necesarios para que un hecho sea tomado o tenido 

como verdadero y que en el mbito jurisdiccional funciona en la decisi ná ó  

del rgano jurisdiccional fundado en los elementos probatorios y el derechoó  

sustantivo aplicable al caso. En tales exigencias, el fallo en estudio satisface 

el principio en cuesti n, en tanto contiene la valoraci n de la prueba comoó ó  

el  derecho sustantivo aplicable en la especie,  sin que el  recurrente  haya 

aportado prueba sobre la legalidad de su proceder, ante la afectaci n deó  

garant as y que motivaron la demanda de tutela laboral. í

En cuanto al principio de vulneraci n de la regla de la identidad, eló  

recurrente estim  que el fallo no tom  en consideraci n los hechos que seó ó ó  

acreditaron de los diversos medios probatorios aportados por las partes al 

momento de enunciar dicha calificaci n jur dica, y el Tribunal de m ritoó í é  

fundament  que existi  una discriminaci n en los t rminos del art culo 2 deló ó ó é í  

C digo del Trabajo, y que se tradujo en una discriminaci n por salud. Sinó ó  

perjuicio que la sentencia acogi  la demanda de tutela por causal diversa, eló  

recurrente  vuelve  a  plantear  el  conflicto  que  cree  ver  en  la  sentencia, 

fundado  en  el  m rito  de  las  probanzas  incorporadas  al  juicio,  con  lasé  

conclusiones  del  se or  Juez  de  m rito,  sin  que  en  stas  se  constatenñ é é  

conclusiones que afecten el principio invocado.    
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Que finalmente,  debe ponderarse  que el  recurrente  no se al  conñ ó  

precisi n la forma en que las razones de la l gica, cient ficas, t cnicas o deó ó í é  

experiencia  que habr an sido violentados  en el  an lisis  de los  elementosí á  

probatorios,  no bastando para ello la  cita  de esos  l mites  al  proceso deí  

valoraci n  de la  prueba,  sino que deben  vincularse  con precisi n  en laó ó  

afectaci n  del  proceso  dial ctico  de  evaluaci n  de  los  antecedentes  deó é ó  

acreditaci n, requisito no satisfecho en el Recurso de invalidaci n.   ó ó

  No se trat  de un examen deficiente de los antecedentes para laó  

fijaci n de las circunstancias f cticas, sea por afectaci n de los principios deó á ó  

la l gica, m xima de la experiencia o conocimientos cient ficos afianzados.ó á í  

Por lo anterior, la causal levantada por la demandada sobre infracci n aló  

principio de la raz n suficiente, de no contradicci n y de identidad en eló ó  

estudio  de  la  prueba,  como  al  cuestionamiento  sobre  la  legalidad  y 

procedencia  de  las  conclusiones  jur dicas,  no  tienen  asideros,  debiendoí  

rechazarse esta primera causal  del  Recurso de nulidad impetrado por la 

demandada.   

Tercero: Que  la  recurrente  levant  como  ó causa  subsidiaria de 

invalidaci n  que  la  demandada,  el  motivo  indicado  en  la  ó letra  e)  del 

art culo  478  del  C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  con  el  N  4  delí ó ó °  

art culo 459 del mismo cuerpo legal, í  esto es, la omisi n en el an lisis deó á  

la prueba rendida, as  como los hechos y los razonamientos que conducen aí  

su fijaci n.ó

Respecto de la causal en estudio, se debe tener considerar de especial 

que  en  los  motivos  8  a  7  inclusive  del  fallo  en  an lisis,  se  hizo  una° ° á  

correcta valoraci n de todos los elementos probatorios de las partes, queó  

comprendi  la  prueba  pericial,  documental  y  testifical  de  las  partes  deló  

juicio,  para  acreditar  los  hechos  que  se  tuvieron  por  establecidos  en  el 

considerando  7  y  que  fueran  desglosados  unos  a  uno  en  los  motivos°  

siguientes,  tanto  respecto  de  los  antecedentes  probatorios,  su  valor  y 

conclusiones jur dicas sobre esos puntos. í

En aquel proceso dial ctico para dirimir el debate f ctico, el se oré á ñ  

Juez  se  remiti  a  los  elementos  probatorios  propios  de  las  acciones  yó  

excepciones de las partes, y resolvi  la controversia jur dica y probatoriaó í  

planteada en autos, sin que se haya desnaturalizado la petici n del actor, deó  

la oposici n de la demandada ni en lo relativo a su causa de pedir, comoó  

tampoco se modific  el m rito, sentido y circunstancias de las que dabanó é  

cuenta  cada  uno de  los  antecedentes  de  prueba  de  que  se  valieron  las 
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partes, estim ndose por el tribunal a quo la existencia de los fundamentosá  

de hecho que aleg  la demandante de tutela, recibieron prueba suficiente yó  

directamente  relacionada  con  su  acci n,  debiendo  entenderse  que  estó á 

aport  elementos de constataci n sobre los hechos acreditados, alguno de losó ó  

cuales no fueron cuestionados por las partes, tales como la existencia de la 

relaci n laboral, el per odo de vigencia, el monto de la remuneraci n, laó í ó  

existencia  de  dos  sumarios  administrativos  que  dec an  relaci n  con  laí ó  

demandante, el per odo sobre uso de licencia m dica por sta, y la  noí é é  

renovaci n de su contrata.  ó

Por lo anterior, se debe concluir que se dio expreso cumplimiento a lo 

dispuesto en el N  4 del art culo 459 del C digo del Trabajo, ya que se hizo° í ó  

la debida valoraci n de los elementos probatorios vinculados directamenteó  

con el debate jur dico en que se trabaron las partes de este juicio. Por otraí  

parte,  no procede calificar nuevamente  por esta Corte,  el  m rito  de losé  

medios probatorios, ya que no se trata de una nueva o diversa evaluaci nó  

de los elementos de acreditaci n, conforme con la naturaleza de derechoó  

estricto de la causal que invoc  el recurrente en su libelo recursivo y en queó  

no se percatan perjuicios -base de cualquier vicio de nulidad-, en contra de 

la recurrente.    

  Por lo anterior, la causa subsidiaria de nulidad ser  desestimada.á

Y visto adem s, lo dispuesto en el N  12 de la Constituci n Pol tica,á ° ó í  

7 , 47, 63, 73, 445, 453, 454, 456, 457, 458, 459, 478 letra b y e); 485 y°  

siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  Ley  de  Estatuto  Administrativo,  seó  

declara:

Que se RECHAZA el recurso de nulidad interpuesto en contra de 

la  sentencia definitiva de veintiuno de agosto de dos mil veintitr sé  dictada 

por el Juzgado de Letras del  Trabajo de Talca, en la causa R.I.T. T-23-

2023, R.U.C. 23-4-0462862-3, sentencia y juicio que no son nulos.

Se condena en costas al recurrente en favor de la recurrida. 

Redacci n del ministro Carrillo Gonz lez.ó á

Reg strese y devu lvase. í é

Rol I.C. 481-2023/Laboral. 

Se  deja  constancia  que  no  firma  el  Ministro  don  Moisés  Muñoz  Concha,  no 

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo, por encontrarse haciendo uso de 

feriado. 
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Carlos Carrillo G. y

Abogado Integrante Rodrigo Eduardo De La Vega P. Talca, treinta de agosto de dos mil veinticuatro.

En Talca, a treinta de agosto de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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